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ACTA Nº 1/2026 

 
Acta de la reunión del Comité de Calidad de la Facultad 
de Ciencias 
 
La reunión se realiza el 4 de mayo de 2026 la Sala de 
Profesores de la Facultad de Ciencias, comenzando a las 
12:00 h y finalizando a las 14:30 h. 
 
Se tratan las cuestiones que siguen en relación a los 
puntos del orden del día propuestos en la convocatoria: 
 
1. Discusión y aprobación, si procede, del Informe de 
Revisión del SGIC de 2025 y del Plan de Mejora 
propuesto para 2026. 
2. Ruegos y preguntas. 
3. Aprobación del acta de esta reunión. 

 
1. Discusión y aprobación, si procede, del Informe de Revisión del SGIC 

correspondiente a 2025 y del Plan de Mejora propuesto para 2026.  
 

La Decana toma la palabra para dar inicio a la reunión. A continuación, cede la palabra al 
Vicedecano de Calidad, quien presenta los Objetivos de Calidad de la Facultad de Ciencias 
vigentes. Se propone actualizar en el futuro aquellos que han quedado desactualizados. El 
Vicedecano informa a los asistentes que se va a iniciar el proceso de Renovación de la 
Acreditación Institucional. Se está a la espera de que el Vicerrectorado de Política Académica 
nombre el equipo auditor y establezca un cronograma para llevar a cabo el proceso. 

Posteriormente, se realiza una breve presentación del sistema de calidad y se revisa el Informe 
de Revisión del SGIC 2025, en el que se complementan los datos y actuaciones recogidos en el 
Informe de Gestión 2025 y en el Plan de Actuación 2026. También se comenta el estado de las 
acciones planteadas desde los distintos Vicedecanatos en el programa de actuación para 2025. 
Se destaca el trabajo de las Comisiones de Garantía de Calidad y Evaluación de la Calidad en la 
elaboración de los Informes Anuales de Evaluación de la Calidad (IEC) y los Planes de Innovación 
y Mejora (PAIM), así como en la adaptación de las titulaciones al Real Decreto 822/2021. Este 
año se ha adelantado a diciembre su elaboración lo que ha supuesto un esfuerzo adicional para 
las comisiones. 

También se reconoce la labor del Jefe de Negociado de Calidad en el mantenimiento y 
actualización de la web de la Facultad, así como en la gestión diaria de los indicadores de los 
procedimientos. Para concluir, el Vicedecano presenta los resultados de las encuestas 
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disponibles en la web de la Facultad, destacando la alta participación del alumnado, no así de 
PDI y PTGAS. Se tratará en el futuro de aumentar dicha participación. 

 
2. Ruegos y preguntas 

Se expone por parte de los representantes de los alumnos la necesidad de disponer 
de los resultados de las encuestas en las reuniones de las Comisiones de Evaluación 
de la Calidad para hacer un análisis más preciso de los resultados en las diferentes 
asignaturas de las titulaciones. Se intentará plasmarlo en la normativa. 
 

3. Aprobación del acta de esta reunión. 
Se aprueba por asentimiento 

 

Jaime Soler Herrero 

Secretario del CCFC 


